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ARANZADI \IARTlNEZ

Bmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de, Indus!r1;], Comercio y
Turismo,

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

URDES de 2 7 de 1I00'wnbre de !{¡l)!((';' la que .)1/ dispolle!
el CIImplímiento de. la sentencia de Tri/m/lul Supremo.
dú.:tada con lecha 15 de abol de 19(;1. ell el rCC/lrsa
nmtenC/oso-adminisfratiro nlÍmero 1.]31. en grado de
apelacion. contra la ,';entencia de la Audienda NaCional de
:0 de J¿'{wcro de /988. siendo partc apc!,u/a la Entld<!d
J.Hilllllel Rercri v Compatifa, SOCIedad AllÓr;/t1!t1.').
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En el recurso contencioso-administrativo número 1.231. ant,:: la Sala
d~' ]0 Clf11T"!'ICioSO-Adminislrarivo dd Tribunal Supremo. como come
cuenc i ¡¡ de la apt'lación inlcrpuesta por la Abogacía del Estado. contra
la sCIlkncia de 1:l Audícnua Nacional dd 20 de febrero de 19S8. en el
recurso contencioso-administrativo número 25.350, siendo parte: ape
Jada la EntIdad ¡(Manuel R~vert y ComparHa, Sociedad Anónima)). se ha
d¡.::t~do. con !1:;(ha !5 de abril de 19Q!. sent~ncia C.ljJ pilrte dispositiv3
es como sigue:

(,Fai¡amos:

I1mo Subsecretario de este Departamento.

Pri!lll"ro.-Dcscstimar el recurso {~e apc!ocion Interpnesto flor la
Entidad :r.cronl;! "!\L:mud ReYert y Compañia, Sociedad Anünima",

S\.'~~lIndo.-Confirmarla sentencia dictada ~'on fecha 20 de lebrero de
! (¡SiS. -por la Sala de Jo Con¡encioso-Administcti\o de la Audiencia
N::¡c:ol1al. en d recurso número 25.350. que declnra ]a nulidad del
e.\pC'dic'lte tramitado. po~ el Ministerio de Economía y HaCIenda, en

ARANZADI MARTINEZ

dale beneficios de los legalmente establecidos para la realización del
proyecto NVjlll, que tiene como objetivo la instalación de un servicio
de comercialización de productos de manutención y logística en la Zona'
de Urgente Reindustrialización del Nervión.

Posteriormente la Empresa ha cambiado su denominación social por
la de «Sistemas Logísticos Integrados, Sociedad Anónima», solicitando
la lr,msmisión a ésta de la titularidad de los beneficios concedidos.

Esta transmisión de titularidad de beneficios es informada favorable
mente por la ComIsión Gestorade la Zona de Urgente Reindustrializa·
cíon del Nervión.

No apreciando inconveniente en acceder a lo solicitado, este Ministc,
rio ha tell;,je; a bien disponer lo sigUIente:

Primero.-Se transmiten a «Sistemas Logísticos Integrados, Sodedad
.Anónim~1»,los-beneficiosconcedidos a «Dexion, Sociedad Anónima)) (a
constituir). subrogándose aquélla en los derechos y oblígncioncs que la
concesión lleva consigo.

Scgundo.-Contra la pr.::sentc Ord~n podrá interpo'1erse recurso de
reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administral1vo, ante el Ministerio dc InJustria, Comer
cío y Turismo, en el plazo de un mes contado a paner del día sigUIente
de su publico.ción.

Lo que 'Zomuníco a V. r. para su conocimiento y eiectos.
Madrid, 26 de noviembre de 19ljL

ORDEN de 16 de IIm·¡enibre de 1991 por 1(1 que se modl/ica
la titularidad de los beneficios concedidos a «Sociedad
Cooperativa Limitada "La ·Billacelense"» segOll expediente
VC/72. '
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La Orden de este Departamento de 17 de septiembre de 1986
(<<Boletín Oficial del E~tado» de 27 de septiembre) aceptó, entre otras,
la solicitud realizada por «Sociedad Cooperativa Limitada "La Binace
tense"», concediéndole beneficios de los legalmente establecidos para la
realización del proyecto VCj72, que tiene como objeto el montaje de
equipos para electrodomésticos en la Zona de Preferentc Localización
Industrial del Valle del Cinca.

Posteriormente la Empresa ha solicitado la transmisión de los
beneficios concedidos., a favor de «Sociedad Cooperativa Limitada de
Trabajo Asociado "La Binacetense"», denominación bajo la cuat se'
constituyó en su día.

. No apreciando inconveniente en acceder a lo solicitado. este Ministe
rio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero,-Se transmiten los beneficios concedidos a (<Sociedad.Coo
perativa LÍmitada "La Binacetcnsc'\), a favor de la Empresa «Sociedad
Cooperativa Limitada de Trabajo Asociado "La Binacctensc"»), subro
gándose esta en todos los derechos y obligaciones quc la concesión lleva
consigo.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse rcrurso de
reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo ¡26 de la L~y de
Procedimiento Administrativo, ante el ~linisterio de Industria. Comer·
ciD y Turismo. en el plazo de un mes contando a partir del dia síguiente
de su publicación.

Lo que comunico a v, L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de noviembre de 1991.

29800 ORDEN de 26 de noviembre de 199/ por la que se modifica
la titularidad de los ben,-~/¡cios concedidas a .rDex¡u'l,
St..v:iedad ,1noflima,1> (a ;:ollstiluir). H'gún {'xjJ('(,iicrl!e
NV/l11·ZUR.

LaOrdcn de est~ Departamento de 29 de julio dt' 1988 ({Boletín'
Oficial del EstadO)) de 29 de septiembre) aceptó, entre otras, la so!tCl!ud
presentada por ((Oexíon. Sociedad AnonimID) (a constituirl, concedícn-


